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poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico · 4clml11is
trativü Oentral. 

Lo que se pUbllca en cwnpllmlento de lO dispuesto en los aro 
tlculos 89 y 92 del Reglamento de ProcedlmieIJ,to para las Re
clamaciones Económico - Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Deleg&do de Hacienda, Presidente.-l.497-E. 

• 
Por el preaente edicto se notifica al propietario del automó

vil marca cMorris Minar», ostentando la matriculo AND/MI 
2830/67, que rué intervenido por ·el Servicio Especial de VlgUan· 
cia Fiscal el día 1 de febrero de 1968. careciendo de documen· 
tación. que este Tribunal de Contrabando, en el expediente 
número 1~ /68 . Inooado con motivo de dicha intervención, acordó 
el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprenqida en los casos 1) 
'1 fl) del artloulo 3 de la Ley de Contrabando. sin reo conocido. 

3.· Declarar el comiso del vehículo intervenido. valorado en 
16.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

Se le adVierte que en el plazo de quince dias, a oontar de 
la fecha de pUblicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alZada ante el Tribunal Económico I\.dminis
tratlvo Central. 

Lo qUe se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artleulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca. 28 de febrero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-l.498-E. 

• 
Por el presente edicto se notifica al propietario del automó

vil marea «Volkswagen», que fué intervenido por el Servieio 
E!peelal de VigUancla Fiscal el día 1 de febrero de 1968, care
ciendo de documentación. que este Tribunal de Contrabando. 
en el expediente número 11/ 68. incoado con motivo de dicha 
intervención, acordó el siguien,te fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido. valorado en 
45.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

Se le advierte qUe en el plazo de quince días; a contar de 
la fecha de pUblicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada .ante el Tribunal Económico Adminis
trativc Central. 

Lo qUe se publica en cumplimiento . de lo dispuesto en loS 
artículos 89 y 92 del Reglam¡;n~o de. Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Adnllmstratlvas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca. 28 de febrero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-l.499-E. 

• 
Por el presente edicto se notlflca al propietario del autome>

vil marca «Mercedes». motor 03075 /53. que fué intervenido por 
el Servicio Especial de VigHancia Fiscal el día 17 de enero 
de 1968. careciendo de documentación. que este Tribunal de 
Oontrabando. en el expediente número 3/ 68. incoado con motivo 
de dicha intervención. acordó el siguiente fallo: . 

1.0 Declarar que los hechos constituyen Wla infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando. sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido. valorado en 
25.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre-
beIlBOres. 

Se le advierte qUe eO el plazo de quince dias, a contar de 
la fecha de pUblicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Admin1s- I 

trativo Central. 
Lo qUe se pUblica en cumplimiento de 10 dispuesto en los 

~tlc\llos 89 y 92 del Regla.m¡;n~o de. Frocedimiento para las 
Reelamac¡ones Económioo-Admmlstratlvas de 26 de nOViembre 
de 1969. 

Palma de Mallorca. ~ .. de febrero de 1968.-El Secretario.
Vi.ito búeno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-1.50O-E. 

• 
Por el pre~te edieto se notifica al propietario del automá

..,u marca «NSU Prinz». oetentando la matrioulo 6-Al?-76, Que 
fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal el 

dia. 4 de enero de 1968. careciendo de documentación. que este 
Tribunal de C<?ntrabando, en el expedjente número 1/68, in. 
coado con motivo de dicha Intervención. acordó el Siguiente 
fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracc1ón de 
contrabando de menor cuant ía comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. valorado en 
40.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre-
hensores. . . 

. Se le advierte qUe en el plazo de quince dias. a contar de 
la fecha de pUblicaoión de la presente notificación. puede inter· 
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central. 

Lo qUe se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-l.501-E. 

RESOLUCION del Tribunal de C01itrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cit a 

Desconociéndose el actual paradero de Martín Valtueña Es
teban, cuyo últ im odomicilio conocido fué calle Baltasar Ba
chero, 32, de Madrid, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente : 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanent.e, y 
en sesión d'el dia 14 de febrero de 1968. al conocer del expe
diente número 330/ 1967, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía. comprendida en los números 2, 3 Y 5 del ar
ticulo 11 de la Ley d'e Contrabando, en relación con la aprehen
sión de tabaco. valorado en 1.666 ·pesetas. 

2.0 Declarar -responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Martín Valtueña Esteban. . 

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstaneias 
modificativas de la responsabilidad siguientes: atenuante ~er
cera del articulo 17 por la cuantía de la infracción. 

4.0 Imponer la multa sigUiente : De 3.332 pesetas, equiva
lente al duplo del valor del tabaco aprehendidO .. 

5.0 Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplica
ción ·del articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria .. 

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El lmporte de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra-

. bando en el plazo de quince dlas. a partir de la publicación 
de esta notificación ; significando que .la interpOsición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que. en caso de 
insolvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena .subsidiaria 
de privación de libertad a razón de. un dla . de prisión por 
cada 96 pesetas de multa no sat isfechas y dentro de los lími
tes de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re

. glamento de Procedimiento para las reclamaciones econótil1co
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid. 2 de marzo de 1968.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente.-1.564-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

¡ 

ORDEN de 22 de febrero . de 1968 por la que se 
dotan en la Facultad de Medicina de la Universi
dad. q.e Sevilla las plazas de Profesores Agregados 
de Universidad q¡J.e se citan, 

Ilmo. Sr. : De acuerdo cón los preceptos contenidos en la Ley 
83/ 1965. de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesprac;lo, en la Ley de Presupuestos vigente 
y en el ~cretQ 1243/ 1967 de ·1 de junio, 

Este Min1sterio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Faopltad de Medicina de la Univer
sidad · de Sevilla las pl8.!as de Profesores Agregados de Univer-
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sidad que se relaciona!)., quedando adscritas a los Departamentos 
constitlÚdos en dicha Facultad que tambi~n ~ expresa.n, : . 
«Anatomia Patológica» (Departamento de Patología) 

«Pediatría» (Departamento de Pediatría). 
«Psiquiatría» (Departamento de Psiquiatria). 

Segundo.-Lab dotaciones ' de las plazas de Profesores Agre
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de 1 de octubre del corriente año. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Diuo. Sr.. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que ~e 
dota en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Omedo la vla;w de Profesor Agregado de (!De-
recho Penal». ' 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente, ~. en el articulo sexto del Decreto 1242/ 1967, de 1 de 
junio, :< 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad d'e Oviedo la plaza de Profesor Agregado de «Derecho 
Penal», que quedará adscrita al Departamento de «Derecho 
Penal», constituí do en dicha Facultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor Agregado a 
Ilue se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de 
1 de octubre del corríente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 ele febrero de 1968: 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia la plaza de Profesor Agregado de «Far
macología Experimental». 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estrucura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
Vigente Y en el Decreto 1243/ 1967, de 1 de junio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Facultad de Medicina de la Uni
versida;d de Valencia !a plaza de Profesor AgregadO de «Far· 
macologia Experimental», que quedará adscrita al Departamen
to de «Farmacología y Terapéutica», constituido en dicha Fa-
cultad. , 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor Agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efeotos económicos de 
i. de ' octubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
dotan en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid las plazas de Profesores Agre
gadOS de U">/'iversidad que se citan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con ~os preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de presupuestos 
vigente y en el Decreto 1243/ 1967, de 1 de junio, 

· Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid las plazas de Profesores Agregados de 
Universidad que se relacionan , quedando adscritas a los De
partamentos constituídos en dicha Facultad que también se 
expresan: 

«Anatomía Descriptiva y Tópográfica», con sus técnicas ana.
tómicas (Departamento de Anatomía>. 

«PatOlogía General (Departamento de Patologia>. 

Segundo.-Las dotaciones de las plazas de Profesores Agre
gadOS a que se refiere el núrtlero anterior tendrán efectos eco
nómicos de 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestI
gación. 

ORDEN de 23 de f ebrero de 1968 sobre convocato
ria -de ayudas para el fomento de la investigación 
en la Enseñanza Superior para el año 1968. 

Ilmo. sr.: Iniciado el nuevo ejercicio económico 1968 y de 
acuerdo con el informe de la Comisión Pennanente para el Fo
mento de la Investigación en la Enseñanza Superior, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Los Catedráticos de Universidad, Escuelas Técnicas Su
periores y Profesores agregados' que deseen solicitar &lUda a 
la investigación por primera v~z lo solicitarán del Departamen
to en impresos normalizados. que les serán facilitados en la 
Subdirección General de Investigación y Cooperación Cientí
fica. Las citadas instancias d~berán ser informap,as por el Jefe 
del Departamento a que pertenezca la cátedra ' y presentadas 
antes del 15 de abril próximo. 

2.0 Las ayUdas cuyo plazo de concesión haya terminado po
drán igualmente solicitar su prórroga dentro del plazo indica
do anteriormente también en impresos normaliZados. 

Tanto unos como otros acompafiarán a la Instancia los si-
guientes documentos: , 

a) «Curriculum vitae». 
b) Anteproyecto de los trabajo!! a realiZar. 
Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director geIl&a1 de Enseñanza Superior e Investisa
c16n. 

ORDEN de 26 de febrero de 1968 por la que se 
dotan en las Facultades de Veterinaria de Zas Uni
versidades que se expresan las plazas de Profesores 
agregadOS que se citan. -

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contemdos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente, y en el Decreto S247/1966. de 29 de diciembre. 

, Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en las Facultades de Veterinaria de (as 
Universidades que se ex;presan a continuación, las plazas de 
Profesores agregadOS de Universidad que se relacionan. que
dando adscritas a los Departamentos que se indican. constitui
dos en dichas Facultades: 

Facultad de Veterinaria de Córdoba 

Genética (con Citogenética y Mejora genética (Departa
mento de Genética y Mejora) 

Bromatología e Inspección de Mataderos ePepartamento de 
Higiene y TecnolOgía ~e los Alimentos) 

Facultad de Veterinaria de León 

Patología general y médica (con Propedéutica y Enferme
dades esporádicas) (Departamento de Patología Morfológica y 
Funcional) . 

Enfermedades Infecciosas (con EpiZotiología y Zoonosis) (De
partamento de Patología Infecciosa y Parasitaria). 

Facultad de Veterinaria de Madrid 

Bioquímica (Departamento de Ciencias Fisiológicas). 
FiSiología (Departamento de Cienoias Fisiológicas). 

Facultad de Veterinaria de Zaragoza 

Anatomla Patológica <Departamento de PatolOgía Morfoló
gica y FuncionaD . 

Microbiología e Inmunología (con Virología, Bacteriología y 
MiCOlogía) (Departameoto de Patología Infecciosa y Parasi
taria). 


